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Domingo 3 de Julio de 1898

Desde este núm ero adoptamos p a­
ra E l .  H E R A L D O  la forma de p a ­
ginación que verán nuestros lecto­
res, siguiendo asá los gustos esta­
blecidos por los periódicos moder­
nos.

UN DISFAVOR 
Y UN FAVOR

Esto es todo. Esta es la verdad lisa y 
llana.

Elogios al Sr. Montes Sierra que ha 
sido el alma, de la gestión.

Censuras á los que no desaprovechan 
la ocasión de barrer para adentro, veri­
ficando el prodigioso milagro de tejer 
con las maltrechas vestiduras de los hu­
mildes, lujosas túnicas para uso pro­
pio.

Un periódico militar lanza contra no­
sotros, aunque sin citarnos, la especie 
bien manifiesta y clara de que combati­
mos airados las reformas que en breve 
serán un hecho.

Dicho así en absoluto, no merece la 
pena de ser rebatido, porque todos com­
prenderán, que á menos de que no nos 
persiga un espíritu suicida, ¿cómo ha­
bíamos de combatir lo que en poco ó en 
mucho á la Guardia Civil beneficia?

Lo que nosotros hemos combatido, es 
la forma de realizarse un proyecto que 
siendo hace mucho tiempo la aspiración 
constante de los subalternos, ha venido 
á desvirtuarse su esencialidad en pro­
vecho de los que no necesitan amplia­
ciones en las escalas para tener á salvo 
su carrera.

Ya sabemos que entre aumentar once 
Capitanes ú once Tenientes Coroneles es 
preferible lo segundo á lo primero; ya 
sabemos que el porvenir del Cuerpo es­
triba en el aumento de la cabeza para el 
natural equilibrio de las escalas; ya sa­
bemos que á los que no están en el pri­
mer tercio de las de subalternos poco 
puede importarles que asciendan docena 
más ó menos de los de su clase con tal 
de que se les proporcione amplitudes en 
los empleos superiores, porque en el día 
de mañana dará su resultado; pero aún 
sabiendo todo esto, no hemos podido por 
menos de protestar contra la decepción 
sufrida por los que legítimamente aspi­
raron á aumentar en breve plazo, des­
pués de dos lustros de subalternato ador 
nar con una estrella más sus modistas 
bocamangas.

Si el proyecto se hizo para aliviar la 
situación de los subalternos, sobre todo 
la del primer tercio de la escala, á eso 
se debía haber tendido preferentemente; 
no se ha hecho así, y por eso nuestra 
censura, sin negar que á la larga el re­
sultado pueda ser el mismo.

Sucede con estas cosas de momento lo 
que con el dinero; cinco duros en cier­
tas ocasiones son más de apreciar y tie­
nen más valor circunstancial que cin­
cuenta en otras muchas.

Treinta vacantes de Tenientes en el 
caso que nos ocupa, valen más hoy, que 
sesenta que pudieran producirse para 
dentro de cinco años.

Pero es bien notable y curioso lo que 
con nosotros ocurre.

Hubiéramos abonado una idea cual­
quiera luego realizada y seguramente 
se nos hubiera tachado de pretenciosos 
si este periodiquUo hubiese sido tan osa­
do que se llamara á la parte.

Insignificantes para lo uno, debemos 
serlo para todo en honor de la conse­
cuencia; y deseosos de no entorpecer pa­
ra nada la marcha de las cosas, puesto 
que el colega do referencia, mejor in­
formado que nosotros, insinúa que hay 
algo más detrás de la 'marionetta, que el 
proyecto tiene una segunda parte—que 
ojalá no se cumpla en ella el proverbio 
del famoso ingenio—quitaremos nuestra 
piedra, nuestra insignificante chinita, 
para que el camino sea llano, libre de 
todo obstáculo.

El tiempo es el mejor censor; él forti­
fica las verdades y disipa los errores.

***
El 29 leíamos el artículo que nos obli­

ga á las anteriores explicaciones; el 30 
El Como Militar nos dedica las siguien­
tes líneas que nos consuelan un tanto de 
las otras, y que sin comentar á conti­
nuación transcribimos:

«No ha dejadodellamarnos la atención 
un artículo publicado en El Heraldo de 
LA Guardia Civil con el título de «Para 
que conste.»

Después de leído nos ha parecido muy 
conveniente que constase todo lo posible, 
y al efecto, tomamos del referido traba­
jo los siguientes párrafos, paraquenues- 
tros lectores vean que no es oro todo lo 
que reluce por la Dirección general del 
Cuerpo.

Refiriéndose el mencionado colega á 
los trabajos é instancias hechas para 
dar impulso á las paralizadas escalas, 
sobre todo en las clases inferiores, dice 
lo siguiente:»

Aquí el colega copia gran parte de 
nuestro articulo y añade.

«Eso es, la mala yerba que crece en 
todos los campos mal cuidados, y como 
España es de los más abandonados, nun­
ca tenemos buena cosecha en ninguna 
parte.

Algo se consigue cuando en una de­
pendencia entran Jefes tan inteligentes 
y activos como el General Montes Sierra; 
pero si además de la inteligencia y acti­
vidad no hay la resolución de arrancar 
completamente lo pernicioso, jamás se 
obtendrán resultados completamente sa­
tisfactorios.

Basta con que se quede trasconejado

algún Judas, encargado de echarle agua 
al vino, y de entorpecer cuanto por sus 
manos pase, haciéndolo, claro está, con 
la mejor intención del mundo, para que 
los proyectos más brillantes y beneficio­
sos se desluzcan.

Nuestro colega pide como medida hi­
giénica de primera necesidad, que se 
haga un buen barrido y baldeo en las 
dependencias de la Dirección General, y 
nosotros estamos también porque se ve­
rifique el zafarrancho, máxime en estos 
tiempos de calores asfixiantes, porque 
de esta suerte se refrescaría la atmósfe­
ra y quedaríamos todos tan ricamente.

maDiente amenazado á Manuel Ventura con 
causar daños en fincas de su propiedad.

Los de la Benemérita detuvieron anteano­
che en su domicilio al Oalé̂  y cuando lo lle­
vaban á la cárcel se encontraron con un her­
mano del detenido llamado Manuel.

Pidió éste á los Guardias que diesen liber­
tad ai preso, y al contestarles aquéllos ne­
gativamente, sacó una pistola con la qne 
hirió en el hombro izquierdo al Guardia Gar­
cía Hernández.

Tanto éste como su compañero hicieron 
uso de sus armas para defenderse, resultan­
do el Manuel Solís con varias heridas en la 
cabeza y vientre, de gravedad.

El herido fné llevado á su domicilio.
Con la confusión que se produjo se fugó el 

Uíi/tf, el cual ha sido nuevameato detenido.

V n elta  á sus puestos
muevo mando

Asegúrennos quo el distinguido Coronel 
del Cuerpe, D. Ricardo de Sorribas de Coca, 
será nombrado para el mando del nuevo 
Tercio de la Guardia Civil que en breve ha 
de crearse en la cuarta región.

Guardia asesinado

En La Carolina ha sido asesinado un Guar­
dia Civil.

Se ignora quien sea el autor del crimen. 
Lo único que se sabe es que se ha llevado el 
fusil del Guardia.
¡Subasta

El día 7 dol actual, á las once de su maña­
na, se celebrará subasta pública en la casa- 
cuartel de la Comandancia de la Guardia 
Civil de Madrid, sita en la capital, calle de 
García de Paredes, números 4 y 6, para con­
tratar el servicio de provisión de correajes 
para fuerza de Infantería del Cuerpo, com­
poniéndose de ios efectos siguientes: 

Cinturón con chapa, juego de tirantes, 
cartucheras, dos ídem laterales, portabayo- 
neta, portasable y portafusil.

El pliego de condiciones, modelo de pro­
posición y tipos que han de servir para la 
contratación de dicho servicio, se hallan de 
manifiesto on la expresada casa-cuartel, y 
oficina de la Subinspeccíón del primer Ter­
cio.
¡¡A l fin se consiguió!!

Nuestro apreciable colega «La Pal¡riaj> dia­
rio de la tarde de Las Palmas de Gran Ca­
naria, en su número 1.997 del 20 de Junio 
dice:

« E l  H e r a l d o  de  l a  G u a r d ia  C i v il , de Ma­
drid, publica un articulo abogando porque 
se envíen á las Canarias fuerzas del citado 
Instituto, resolución que juzga acertada se 
dictase por considerar éstas necesarias á las 
presentes difíciles circunstancias.»

*
• *

Por nuestra parte sólo nos resta objetar, 
que hoy tenemos la satisfacción de ver rea­
lizado nuestro deseo, y al efecto en otro lu­
gar de este número damos la Real orden en 
virtud de la cual es un hecho el estableci­
miento de la benemérita en Canarias-
P areja  agredida

El lunes pasado fué objeto una pareja de 
la Guardia Civil en Carrión de los Céspedes.

Recibieron los Guardias, José García Her­
nández y Alonso Zambrano, la orden de 
prender á Joaquín Solís Reina (a) Calé̂  el 
cual, á más de sus malos antecedentes por 
las raterías que tiene cometidas, había últl-

Escriben de Sevilla:
«Contestando á algunas consultas hechas 

por Gobernadores de esta región respecto á 
la situación de fuerzas de la duardía Civil, 
parece que el criterio del General Delgado, 
Jefe de esta región, es que en los puntos 
donde se teme que en algún pueblo pueda 
ocurrir disturbios, se conserve la Benemé­
rita concentrada en la cabeza de línea, pero 
que en los demás debe distribuirse en sus 
puestos respectivos, como ya se hizo en la 
mayoría de las provincias de esta región, 
después de duplicado el bando del estado de 
sitio que dió el General Chinchilla.»
E l T ereio

Es cosa ya resuelta que las fuerzas del 6.® 
Tercio de la Guardia Civil se aumentarán 
con una compañía.

Esperamos que en la distribución que ha 
de hacerse de esa fuerzan se tendrá en cuen­
ta las necesidades de la provincia, creándo­
se nuevos puestos allí donde los reclame el 
buen servicio.
Kios que llegan

A bordo del vapor OHdad de Mahón han 
llegado á Palma de Mallorca el Teniente Co­
ronel de la Guardia Civil D. José Gaburcio y 
el Capitán del mismo cuerpo Sr. Vilches.

L a  guardia m unicipal montada

Interesados por cnanto se relaciona con la 
organización de la Guardia municipal mon­
tada, por considerar que proporcionará al­
gún descanso á la Benemérita de esta Corte 
en el enojoso servicio que viene desempe­
ñando, impropio ciertamente de la elevada 
misión para que fué creado el Instituto por 
su inmortal fundador, tenemos el gusto de 
consignar la siguiente noticia:

Para la adquisición de los 50 caballos ne­
cesarios para la Guardia municipal monta­
da, se han señalado los lunes, miércoles y 
viernes del actual mea.

La comisión encargada de la compra es­
tará dichos días en el Hipódromo, de nueve 
á once de la mañana.

Los caballos que se adquieran han de lle­
nar los siguientes requisitos:

De cinco á nueve años de edad, capa oscu­
ra, buena lámina, y de seis á nueve dedos 
sobre la marca.
B u en a captura

Como resultado de las disposiciones adop­
tadas por el Capitán de la Guardia Civil don 
Rafael Gómez Sancha, secundadas por el 
Sargento D. Fernando López Valcárcel y los 
Guardias Laureano Sancho, Antonio Qlner, 
Sebastián Pallas, Pedro Jarqne, Desiderio

Cros y Manuel Rodríguez Puertas, han sido 
capturados en la venta dol Rallado, término 
de Alcañíz, cinco sujetos, autores del robo 
de tejidos cometido en el almacén del rico 
comerciante de Ayerce (Huesca) D. Pruden­
cio Dnch.

A los ladrones les fueron ocupados tres 
carros y cinco caballerías con los efeotos ro­
bados, cuyo valor se calcula en 12 ó 13.000 
pesetas, y varias armas é instrumentos pro­
pios de su oficio.
«L a  V oz de las Clases PaslTas»

Hemos recibido con gusto este periódico 
bisemanal con cuyo colega establecemos 
gustosos el cambio.

Im portante

Llamamos la atención d® nuestros sus- 
criptores, que desde 1.® del actual se ha re­
cargado el franqueo de toda la correspon­
dencia postal con un timbre especial de cin­
co céntimos.

AL GENERAL MONTES SIERRA
El ilustre General Secretario de la Guar­

dia Civil Sr. Montes Sierra, se halla bajo la 
acción de nn gran pesar.

Su pariente cercano el bizarro Teniente 
Generl Linares, ha sido herido gravemente 
en el sangriento combate realizado en las 
líneas exteriores de Santiago de Cuba.

Hacemos votos fervientes, con toda nues­
tra alma, por la curación del emérito he­
rido.

C O M A N D A N C IA
DE

C A N A R IA S
El Diario Oficial del Ministerio de la Gnerra 

del día de hoy, publica una Real orden cir­
cular en la que se dispone 1a creación de la 
Comandancia de la Guardia Civil de Cana­
rias, la cual ha de organizarse sobre la baso 
de la compañía y sección montada de Guar­
dias provinciales, que viene desempeñando 
en aquellas islas un servicio análogo al en­
comendado á ese Instituto de su cargo; con­
siderando ventajoso para el servicio el pase 
al mismo de la mencionada fuerza, en aten­
ción á las circunstancias que concurren en 
su personal de tropa, y ana vez que con ello 
no se irrogan perjuicios á los individuos y 
clases del Cuerpo, por tratarse de una nue­
va Comandancia oon el carácter de exenta.

Respecto ai particular se dispone lo si­
guiente en la Real orden dirigida al Capitán 
General de Canarias.

Primero. Se autoriza, por esta sola vez, el 
Ingreso en la Guardia Civil, con destino á la 
Comandancia de Canarias, de los Sargentos, 
Cabos, Cornetas y Guardias do las secciones 
á pió y montada de la compañía de Guardias 
provinciales en las condiciones siguientes:

Los Sargentos y Cabos, con dichos empleos, 
colocándose á su entrada al final de las res­
pectivas escalas.

Los Guardias de primera, con este distin­
tivo, por orden de antigüedad, hasta cubrir 
la plantilla, y á los que ingresen como de 
segunda les servirá de recemendaclón, para 
volver á serlo de primera, el haber obtenido 
este premio en la expresada Guardia.

Los citados anteriormente* así como los

4 CRÍMENES españoles

nis Mr. Beivíc, do origen francés, que te­
nía algunas posesiones en la isla de Santo 
Domingo y era dueño de un barco que se 
dedicaba al tráfico negrero, hombre de 
carácter áspero y que trataba despiada­
damente á sus esclavos, lo que ocasionó 
la muerte del padre de Romualdo Denis.

Era el carácter de Sarria completamen­
te contrario al de Mr. Bel vio, así es que 
el desgraciado esclavo, dotado de bellas 
cualidades, intelectuales y morales, supo 
agradecer el noble comportamiento de su 
nuevo amo.

Bien pronto se captó la confianza de 
éste, que tenía en él una especie de ma­
yordomo y apoderado, manejando en cam- 
Dio Romualdo los intereses de la casa con 
gran tino, acierto y honrade».

La felicidad del matrimonio fué inte­
rrumpida por el fallecimiento de D. Eu­
genio Sarriá, ocurrido el 22 do Enero de 
1760, no sin que algunos meses antes die­
ra libertad á su esclavo, presintiendo 
acaso su próximo fin.

Tres años duró la viudez de dona Ro­
salía, y al cabo de este tiempo contrajo 
nuevas nupcias con el mismo Romualdo 
Denis, el esclavo á quien su primer ma­
rido había dado libertad.

Romualdo Denis ha dejado de ser es­
clavo, mayordomo y apoderado de la casa 
para convertirse en jefe de ella, y justo 
es por lo mismo que precisemos más su

Era de genio cariñoso, grave, y en al­
gunas ocasiones melancólico y tacitur­
no; su liberalidad era extremada, su gra­
cejo proverbial, sus modales finos, su pa­
labra agradable, sü mirada dulce, su fi­
sonomía animada, sus facciones propor­
cionadas, su estatura regular y su color 
moreno que tiraba á negro.

CRtjíEÑBs Españoles 5
Todas las cualidades de Romualdo wan 

según acabamos de ver, recomendables 
en alto grado; pero sin embargo, tenía 
un defecto, uno sólo que trocaba ® 
por completo su carácter, convlrtióndoie 
en brutal, cruel ó inhumano. , .

Denis era celoso, poro lo era hasta tal 
junto, que la cosa más ligera, la mas 
lequeña duda, la sombra más lejana de 
josible infidelidad por parte de su esposa 
e ponían fuera de sí, inquieto, trémulo 

y agitado. ,  ^
En obsequio á la verdad, doña Rosana 

nunca dió el más ligero motivo para que 
pudiera sospecharse de su honradez, y 
sin embargo, el desgraciado Denis, tan 
acostumbrado estaba á la esclavitud, que 
nunca podía disfrutar de libertad; sufría 
una esclavitud cien veces más horrible, 
era esclavo de sus celos, .

La pasión de los celos es la qúe mas do­
minio ejerce sobre el hombre, la que mas 
le alucina, la que más le ciega, y una 
prueba de ello la presenta este crimen, 
en el que vemos representando a Ro­
mualdo Denis el doble papel de víctima 
y de verdugo, de opresor y oprimido, de 
asesino y de desgraciado. .

La felicidad de Romualdo Denis y dona 
Rosalía Trigueros, se vió interrumpida 
en algunas ocasiones por los celos infun­
dados del marido; pero eran ligeras nu­
béculas que desaparecían en breve, para 
que con más brillo y mayor fuego res­
plandeciera el sol de la ventura que cons­
tantemente lucía on aquella feliz mora-
d®’- -  3 i ,En los primeros cuatro anos de matri­
monio, les había concedido el cielo cua­
tro hijos; el primero era negro, se llama­
ba Romualdo como su padre, y le profesa­
ba éste un cariño tan grande, que casi

Crímenes BápAÑOLtá
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ño ruido turbaba aquella aparente tran­
quilidad.

Antes de las grandes tormentas, rei­
nan las grandes calmas.

De repente rompe el silencio de la no­
che una vsz agitada, y á los gritos de 
Atí’í'Oj/tiíyo, todo el mundo se alarma, to­
dos se inquietan y la confusión y el des­
orden reemplazan á la tranquilidad que 
momentos antes imperaba en aquella 
gran posesión.

Alarmados salen todos los criados á en-

qne naaie ei nei y 
dar, que aquella noche velaba el sueño 
del niño Eduardo.

Dudó Un momento antes de abandonar 
la alcoba, pero era preciso conocer la cau­
sa de aquellas voces, era necesario averi­
guar si el peligro era Inminente y habría 
que alejar de aquel sitio al niño, ó si por 
el contrario, se trataba de una alarma in­
justificada.

Sale con efecto de la alcoba de Eduardo 
el fiel criado Indar, se asoma á la venta­
na de un corredor, y desde allí vé que un 
pequeño edificio aislado, situado en el 
centro del corral, y que estaba destinado 
á depósito de paja, ardía por los cuatro 
costados, sin que pudieran dominar el 
devorador elemento los muchísimos cria­
dos qne trataban de atajar los extragos 
del incendio.

Cuando Indar se cercioró de que el fue­
go no amenazaba á la casa principal, y 
que por consiguiente no correría riesgo 
alguno la vida del niño, ni por lo mismo 
seria preciso interrumpir su angelical 
sueño, volvió á la alcoba que había aban­
donado por breves Instantes; pero apenas 
entró en ella, quedó espantado ó inmóvil
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A d m in istra c ión ^  c o n s u lta s  y p e d id o s  a l  D r. 
A u d e t , B e n e f ic e n c ia ,  » ,  M a d r id . S e  r e m i­
te n  p o r  c o r r e o  á  tod os  lo s  p u e b lo s  d e  E s ­
p a ñ a .

ACEITE NEUVERT.—Para curar los males leves del oído;
sordera, zumbidos, catarros, obstrucciones, etc., 4 oe-setas caja, , » i f

ANTIBLENORRÁGICO IVEL.—Para curar la blenorragia,
ANTIDIETÍRTm®A\®mP^ ^

S a l t a S .  “ curar la difteria, 10
^ OECKEL— Para curar las domo-

‘ “ 'i'* »nervioso; vahídos, desvanecimientos, floje- 
í^^omnios, parálisis, histerismo,

.  ̂pesetas caja.
CLOWER.—Cura el herpes, 4 pesetas

reumatismo cró­nico, 4 pesetas caja.
ANTISEPSIA AUDET.—Cora los catarros leves, losíluios 

Microbios producidas por
*■* “ *odoa aua

“ ““ “  ‘ <l“ P“ «co , 10 pe- 
PASTILLAS ANTISÉPTICAS.—Curan los males de la

f S c a l L ^ “  ^ a l t e r a M l^ a '^ v o i !

s S  cifa^  ̂  ̂ molestias de los purgantes, 4 pe- 
PÍLDORa S ANTISÉPTICAS DEL DR. AUDET —Remedio

P Í L D O l J s ' \ N n ® S M í i C L Í u  dos horas el reumatismo agudo, 10 nesetas caia

r ^ z ^ ' l O ^ S s  eufenuedades del eo-

^^arto^defhi^dí*^a coag-estiones é in-nfi o pesetas caja.
 ̂ y

contagio venéreo y 
uso, 0 So’pasSlla^^ frasco. Jaóon prsscrmtim, igual

“ n l í e x S s ^ l I ^ ^ í f a ^  “ «“ »ra-

f p T e t a S r

estomacal uí trastornos, 3 pesetas caja.
dn'Stmfnorí los males del estómago,

ESTOmÍ c a l  rORiT  4 pesetas caja!

FLUIDO VITAL Cura .  laxaate, 5 pías. caja,
niles, SptseS^oTa F Perdidas ser¿l-

‘^°pé^rl?a^^6 u e7 fS *fÍÍ° ’ ' r   ̂ impotencia y

HIJOS DE ANTONIO GIL
Gran fábrica de sombreros

iaO* ‘ ^mi
5 M M S M S S  

S A S T R E R Í A  M I L I T A R
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PR£MíA0A EM DISTINTAS EXPOSICIONES 
PRIM. II, Y VITORIA I5.-BURG0S

SIJCVUItSAl^í * a ,  S 'u e n e a rra l, IS9.—M A D n i D

Especialidad en sombreros para la Guardia civil, Alabarderos, 
Escolta Real y Cuerpos Diplomáticos.

V lü D i  í HIJOS BE Y. J . P i S C Ü L
CASA FUNDADA EN 1811

2 , Trave sía de Trujillo, 2 , Madrid

Contratista para la Guardia civil y Carabineros desde la creación 
de ambos Institutos.

Contratas para el Ejército y Corporaciones civiles y militares.

IMPERMEABLES
EN B A R C E L O N A

LUIS VIVES Y COMPAÑÍA

E L  H E R A L D O cinco

DE LA

GUARDIA CIVIL
¿¿•A- >;•' B a r o e lo n a i o a l le  d© F e r n a n d o , S>3

PERIÓDICO ILUSTRADO

DEFENSOR DE LOS INTERESES DEL BENEMÉRITO CUERPO

<x&
tVL<

W-7.

giPi-.JV
?p;»l -'i

'¿i
* ■̂ ¿ ví
íwt.

Especialidad en los de forma reglamentaria para 
los Sres, Jefes y oficiales de la Guardia Civil y de­
más Cuerpos del Ejército.

Empleamos el mejor tejido de color invariable, 
negro firme, siendo flexible é impermeable garan­
tizado.

Capotes de buen corte, engomados y cosidos al 
mismo tiempo.

Facilidades para el pago.
Pídanse circulares y muestras.

e o  W D I C I O I V E S
SI tiempo mínimo de suscripción es u n  tr im e s tre .—2 • 

Las suscripciones se cobraran por trimestres adelantados cual­
quiera que sea el tiempo por que se háganlos abonos—3 * Las 
suscripciones se cuentan desde el principio del mes en a nesA 
reci^bael av iso .-4 .“ La suscripción se cSntinuaS i n d e f f l !  
mente en tanto que no se reciba del suscriptor aviso en contrario.

A  D  V  e  H  XJE m  c  1 .4{S

. o f f l ' Í Í S á í S i í s s , , .
3 pesetas frasco.

de^'l®pX®cS,’ ’á ‘fe®eTaí“ ‘‘ “ “ “ ‘ ‘=“   ̂restauradores
PAPELETAS^ANtÍd ia r KÉTICAS  ̂ Cancar, 0 pesetas.

3 pesetas *“  S^^rrea,
P A pér- -BLETAS AL LÁCTO-FOSFATO DR pa t  Pat̂ * iv-r, 

té ^ Ia ^ S d lS -s rh T u r ’ f "  ‘ “ “ Cdlatamou-
Ls BoTcafde i l p a ^  P « “ =‘P«-

fiOCTOR ERNA
preciado s  57

A los
suscriptores de El 

heraldo de la Guardia Ci­
vil se Ies hará el 50 por 100 de reba­

ja  presentando el recibo de la suscripción.
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E l Heraldo de la Guardia Civil
OCICJJOJSSCOS 3 3

S e  l ia o e n  tod a  c la s e  d e  t r a b a jo s  
á  p r e c io s  s in  c o m p e te n c ia

Tarjetas de visita, canto dorado, 2 pe­
setas el ciento.

ld.em de bautizos, cromos, recibos, etc.
Mil cartas comerciales, con membrete, 

lo pesetas:
Mil sobres, con membrete, 5 pesetas.
Esquelas de defunción, facturas, folle­

tos, etc.
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Grandes tiradas á precios 
baratísimos

Los pedidos á esta Administración, 
acompañando el importe en libranza ó le­
tra do fácil cobro, con aumento para cer­
tificado y franqueo de remisión.

GRAN ACTIVIDAD PARA SERVIR LOS PEDIDOS

®

M m'Z oO —'--liH
8)

residencia, se servirán 
reS i?n .^  indicarlo, una faja, enmendando en ella misma la di-

Los avisos dándose de baja deben de recibirse enfla AHmi 
n isU ción  antes del día 15 del mes en que term ne el ibono Í S á  
ba¿a que sea hecha posteriormente á & fechaTpodrá ser ate".

3.® No se devuelven los originales que para su nublicación aa 
nos remitan. Le Redacción se reserva el derecho de corfend 
literariamente, respetando el espíritu y la idea del autor ha Re- 
hn ° A ""S de los artículos firmados, y asim1sS¿ la nu-
Séas í f e t é l s e ' s í s X C

X “c í a S l “ <̂ ‘ria^DTec*o“áS.“ ‘ ^" cualquiera‘ ’clase de asanto^
oni+' -Administración de El Heraldo evacuará cuantas con­
sultas y  encargos tengan á bien encomendarle sus abonados 
siendo estos servicios absolutam ente gratuitos.
rtr. u Bas reclamaciones de periódicos, no recibidos tendrán 
que hacerse con un plazo de Olmo días, y las aue se refleran á 
?ary*aviso°s.^^ laiuce, contados por las fechas de las ear-
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“ Preludios de una lira vu lg ar,, 
“ Por gastar tinta,,

POR » . PEDRO ESTEBAN DEL VALLE
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O BRAS DE V E N T A  E N  ESTA  ADM INISTRACIÓN
El “ Crimen de Villaviciosa,, una peseta.— “ El Doctor Laiiuela,, ñor el General Rns rln niann H n. « o . .» » »  « n  u - ........................

s e t a s .- “ IVIemoria8 de D. Antonio Alcalá Gajiano,, dos tomos (l.lO O  páginas) ocho D e s e t a s .- “ R e t p . l . ,pesetas.— “ Memorias de D. Antonio Alcalá Galiano,, dos tomos (1.100 páginas) ocho pesetas — “ Recuprdo? cu rio so s h cnn ■
n .s )  encuadernad, an tela, 2'50 p , s . t a s . - “ H is t.ria  da la n .a i a p l a „ % " » e  t e U  e i!c ?  Vsatae
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CRÍMENES ESPAÍ^OLES 1
interrogan y el niño solo contesta: «que 
ha entrado un bú con capoto y le ha hecho 
pupa, y que había escapado porque Leal 
le quería morder.»

Registran en seguida la habitación, los 
corredores, la casa entera, pero en nin­
guna parte encuentran huella alguna 
que pueda darles luz.

Llega la madre, que regresa tranquila 
sin sospechar el inminente riesgo que ha 
corrido la vida de su hijo amado, y ’ * 
participan los amedrantados criados 
suceso.

L' CRÍMENES ESPAÑOLES

el
ora

le
el

e-
0-

No falta quien abrigue algunas sos 
chas más ó menos fundadas, pero el 
cho es tan atroz que nadie se atrevo á 
hacer públicas sus presunciones.

Después de muchas consultas y parece­
res, se resolvió redoblar la vigilancia y 
no dejar al niño solo ni siquiera un mo­
mento.

a

unLa madre, la fiel criada Pelegrina, 
esclavo emancipado llamado Indar, que 
era Uno de los criados más fieles, y Leal, 
el cariñoso Leal, el nerro que nunca que­
ría separarse del lado del niño, como sí 
con maravilloso instinto comprendiera 
que un serio peligro le amenazaba, todos 
ellos, madre, criados y perro se dedica­
ron al cuidado del niño, y todos cumplían 
con solicitud el encargo que se habían 
impuesto; pero un adagio dice que «no 
vive el leal más que lo que quiere el trai­
dor» y toda vigilancia era inútil, pues la 
traición acechaba á la cabecera de la cuna 
del Inocente Eduardo.

rayaba en idolatría; el segundo fuó blan 
co y recibió el nombre de Plácido; el ter 
cero, moreno y se llamaba José; y 
cuarto y último llamado Eduardo, 
casi completamente blanco, habiendo fa 
ilecido en este tiempo, no sólo Félix Sa­
rria, el hijo único que había quedado del 
primer matrimonio, sino también Plá­
cido y José; el primero á consecuencia de 
unas calenturas malignas, precedidas 
del sarampión; y los dos últimos, á los 
tres y cinco meses respectivamente de su 
nacimiento, y sin que causa alguna ius- 
tifleara su muerte.

Despúés del último parto de su mujer. 
Romualdo Denis emprendió un viaje r 
Cantón, donde los intereses de la casa re 
clamaban su presencia, y engolfado 
los negocios, solo una vez había ido á Ma­
nila á saludar á su esposa.

Pasados tres años y arreglados los ne­
gocios que le habían obligado á abando­
nar su casa y familia, volvió á Manila 
donde fuó recibido con gran placer por 
su cariñosa esposa y buenos amigos.

Pmos días hacia que Romualdo Denís 
había regresado á Manila, cuando la no­
che del 20 de Febrero de 1770, y hallán­
dose ausente Doña Rosalía por haber sido 
invitada á una reunión de confianza, sin­
tieron los criados los furiosos ladridos de 
un perro llamado Leal que nunca se sepa­
raba del niño Eduardo, de quien reci 
constantes caricias.

Acuden todos inmediatamente, y antes 
que nadie, una criada antigua y de toda

Romualdo Denís

in f a n t ic id io s

en Vivía en el siglo pasado en la ciudad de 
Manila un matrimonio completamente fe­
liz. El marido, D. EugenioSarrlá, era na­
tural Cavite; había heredado una inmen­
sa fortuna y profesaba á su mujer un ca­
riño entrañable.

La mujer, llamada Rosalía Trigueros, 
natural de Manila, reunía dotes físicas y 
morales recomendables en alto grado; te­
nía también grandes bienes de fortuna y 
correspondía al amor de su marido.

Todo se había reunido para que fueran 
felices; grandes bienes, posición elevada 
en la sociedad, caractóres que simpatiza-

a bai^y se comprendían, y  para que un la-
- ' Tnti]

Era ya una hora bastante avanzada de 
la noche del 30 de Marzo del año 1870.

confianza, llamada Pelegrina, que se sor­
al

La extensa granja que habitaba la fa­
milia de D. Romualdo Denis estaba sumi­
da en el mayor silencio; ni el más peque-

prende al ver al perro furioso ai pié de la 
cuna en la que estaba el niño agitado, 
tembloroso y con rojas manchas en el 
cuello.

Le preguntan todos, todos á la vez le

^  -  -  -  -------j  M U * *  u* s * w  % A U . A t e ­

zo mas estrecho oniera intiraamentc á 
tnn venturosos séres, el cielo les había 
concedido un hijo al que amaban entra­
ñablemente.

Don Eugenio Sarria, en cierto viaje que 
hizo á las Indias occidentales, compró un 
esclavo, llamado Romualdo Denis, á quien 
distinguió siempre por las bellas dotes 
de que se hallaDa adornado.

Fué el primer dueño de Romualdo De-

Ayuntamiento de Madrid
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aardias de segunda y Cornetas que deseen 
jftsar á la Guardia Civil, deberán someterse 
un examen previo de los reglamentos del 

;üerpo y reunir las condiciones reglamen- 
ftarias.

Segando. Queda V. E. facultado para dis­
pensar, en este caso concreto, algunas de 
dichas condiciones que, como la de estatura, 
no sean absolutamente indispensables para 
la realización del servicio, teniendo en cuen­
ta que el reglamento de 9 de Marzo de 1898 
(C. L. núm. 63), exigía la estatura mínima 
de un metro 647 milímetros, para la Guar­
dia provincial.

Tercero. El resto del personal de tropa, 
hasta el completo de la plantilla de la nueva 
Comandancia, lo destinará V. E. en las con­
diciones normales, prefiriendo, en cuanto 
sea posible á los naturales del país.

Cuarto. El ganado de la sección montada 
de Guardias provinciales, pasará á formar 
parte de la sección de caballería de la Guar­
dia Civil, para lo cual, la remonta de ese 
Instituto abonará previamente á la del Ar­
ma de Caballería el valor actual de cada ca­
ballo en costes y costas, con deducción de 
las cantidades que hayan Ingresado, en los 
fondos de esta remonta, á razón de cien pe­
setas anuales por caballo de tropa, desde los 
cinco años de edad.

SO C IO S
dL& I s t  <3l g  S o o o x -x“o s  3VI\ í -  
t i A O S  c f U - o  f a l l e c i d o

OFICIALES
General de brigada, D. Vicente Rodríguez 

Ibáñez.
Coronel de activo, D. Enrique Suárez y 

Frexas.
Capitán retirado, D- Lorenzo García Alae- 

jos.
Primearos Tenientes retirados, D. Francis­

co Más Jover, D. Pedro Arpón Alejos y don 
Miguel Casab:  ̂Medina.

TROPA
Segundos Tenientes de reserva D. Eduar­

do Oliver Ferrús y D. Buenaventura Domin­
go Martínez.

Cabos de activo, Vicente Catalá Prats y 
Eusebio Sánchez y Sánchez.

Guardias de activo, Pedro Campos Martín, 
Miguel Marcos Gómez, José Rodríguez Cas­
tro, Pablo Ignacio Cuero, Lucio Sánchez 
Aguado, Luciano Hernández Cordobés, An­
tonio Más Alón y Juan Pérez Lorenzo.

Trompeta retirado, Nicasio Martin Trugi- 
11o.

IMPORTANTE
Para evitar entorpecimientos en los tra­

bajos do esta Administración, y poder com­
placer eji sus pretensiones sin demora á 
nuestros suscriptores, se les suplica que 
siempre que se dirijan para cualquiera de 
los extremos á que se refieren las adverten­
cias primera y segunda de nuestro periódi­
co, procuren consignar la Comandancia á 
que pertenecían, la en que prestan servicio 
como agregados si ocurre este caso, y á la 
que son destinados en definitiva.

De no efectuarlo, no se extrañarán de que 
machos casos no resulten complacidos, 

contítá nuestro deseo.

LAS GUERRAS
E H  Q - l o l o o  G a . j a . o n . e o
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Santiago (sin fecha.)
Madrid 1.®

Comandante General á Ministro Guerra:
Enemigo avanzó ayer sus fuerzas hasta 

una legua de la plaza.
Me figuro ataque hoy, pues ea esto mo­

mento inicia cañoneo contra Caney, donde 
tengo al General Vara de Rey con cuatro 
compañías, y al mismo tiempo se acerca es­
cuadra, con b mdera de combate, á proteger 
sin duda avance sobre Aguadores.

Ayer elevaron globo para reconocer nues­
tras posiciones.

No han llegado refuerzos, ni tengo noticia 
de columna Escario, salida de Manzanillo 
hace nueve días.

L in a r e s .

CUBA
TELEGRAMAS OFICIALES

H abana 3 0
Madrid 1.®

Capitán General á Ministro Guerra:
Ayer tarde cañonearon Casilda, durante 

una hora, con proyectiles de dinamita, dos 
de los cinco buques que allí so reunieron, 
ocasionando sólo ligeros desperfectos; y tam­
bién rompió el fuego un buque contra cam­
pamento Muñoz, territorio Trinidad, cau­
sando tres heridos leves.

Hoy tres buques cañonearon fuerte Taya- 
hacón, cerca de Tunas, y en Manzanillo se 
presentaron cuatro, que rompieron fuego, 
hiriendo sólo un paisano y siendo victorio­
samente rechazados por fuego de aquella 
guarnición y cañoneros, que lograron can­
sar serias averías á uno de aquéllos, que re­
tiraron á remolque.

B l a n c o

H abana 3 0
Madrid 1.®

Capitán General á Ministro de la Guerra:
Según manifiesta General Linares, tropas 

americanas acampadas en La Redonda, ele­
varon esta tarde varias veces un globo para 
reconocer nuestras posiciones.

También ha observado movimiento de 
fuerzas enemigas en sentido de avance ha­
cia el Pozo.

De la columna Escario no ha tenido noti­
cias.

Quedaban al anochecer 22 barcos á la vista.
\.

H abana 3 0
Madrid 1.®

Capitán General á Ministro Guerra:
En Habana, tres cruceros, un monitor y 

seis cañoneros; dos buques en Mariel y Ba­
hía Honda; en Matanzas, ninguno; dos en 
Cárdenas; en Manzanillo cuatro; en Tunas, 
tres; sois en Casilda y Cienfuegos; sin noti­
cias Caímarena y 22 Cuba.

B lan co

H abana (sin fecha.)
Madrid 2

El Comandante general del Apostadero 
al Ministro de Marina:

Ayer tarde, en Manzanillo, tres buques 
enemigos de 500 toneladas se colocaron á 
una milla del muelle, encontrándose fon­
deados pontón marina y cañoneros Güla es­
pañola y Quardiav,., y sobre máquina cañone­
ros G'aantá'iia'fíiô  Estrella, primer grupo man­
dado por Teniente navio de primera, Ba­
rreda.

Duró combate una hora, retirándose ene­
migo y llevando arbolado uno de sus baques 
con grandes averías ó incendiado.

Por nuestra parte, los buques ligeras ave­
rias.

En el personal dos muertos y un herido 
grave, tres lesos y cuatro contusos, entre 
ellos el Comandante del Delgado Parejo y  mó­
dico del pontón.

Ayudante Marina elogia personal.
Los mismos buques enemigos, en Niquero, 

hicieron fuego sobre poblado y cañonero 
Centinela, quedando con averías y teniendo 
un fogonero muerto.

Ma n t e r o l a

FILIPINAS
Las últimas noticias de Filipinas dicen 

qüe el cabecilla Sandico se ha presentado al 
generalísimo Aguinaldo y que los demás je ­
fes insurrectos hacen toda clase de esfuer­
zos para que Aguinaldo y Artacho reanuden 
la amistad.

** «
f l o n g -K o n g  1

Madrid 2
Capitán General á Ministro Guerra:
Manila 26 Junio. Recibido telegrama V. E. 

núm. 9, trasmitido por cónsul Sanghay.
Continúa situación expuesta en mi tele­

grama núm. 10.
En bahía hay 15 buques guerra alemanes,

franceses, japoneses é Ingleses; por estos 
buques comunicación con Hong-Kong es fre­
cuente para telegramas.

General Monet, librando combates, llegó 
con 1.000 hombres á Macabebe, donde se ha 
hecho fuerte.

Si enemigo se corriese á esta capital, le 
digo que fuerce paso para venir auxilio, 
aunque lo considero difícil.

AurrUSTí

Los soldados españoles que se han hecho 
fuertes en Malate, hicieron una salida el do­
mingo por la noche contra las partidas re­
beldes que tienen sitiado el pueblo.

«* •
La llegada del General Monet con su co­

lumna, la cual no ha sido copada por el ene­
migo como se temía ha causado gran rego^ 
cijo.

Este refuerzo llegado felizmente á pesar 
de los múltiples combates que ha sostenido, 
es causa de que se abrigue la esperanza de 
que pueda prolongarse la resistencia hasta 
la llegada al Archipiélago de la escuadra de 
Cámara.

¡Dios lo quiera!

PUERTO RICO
El viernes se recibió el siguiente despacho 

del Comandante General de Marina de Puer­
to Rico:

«Las dotaciones de los buques de guerra 
han conseguido con gran trabajo el salva­
mento de la mayoría de los pertrechos de 
guerra que traía el vapor Antonio López.

Créese podrá salvarse también el buque.
Han cooperado al salvamento las tripula­

ciones de ios buques de guerra Isabel II, 
Concha, Poncede León y Terror, que mandan, 
respectivamente, el Capitán de fragata don 
S. Boado, Tenientes de navio de primera don 
R. Navarro, don P. Caistell y don F. Rocha.»

E l “ Antonio Ló p e z,,
Se han recibido el viernes en ©1 Ministerio 

de la Guerra telegramas de los Generales 
Blanco, Linares y Maclas.

Según participa éste, el Antonio López tiene 
ya casi toda su carga desembarcado y hay 
casi seguridad de que hoy se pondrá á flote.

Encalló en arena y no tiene vía de agua,
( t e &e g b a m a  o g ic ía l )

S an  Ju an  ±«®
Comandante principal de Marina de Puer­

to Rico á Ministro d© Marina:
Las dotaciones de los buques de guerra 

han conseguido con gran trabajo el salva­
mento de la mayoría de los pertrechos de 
guerra que para Puerto Rico llevaba el va­
por Antonio López, y créese que podrán sal­
var también el buque.

OTelegramas de los corresponsales 
de nuestro apreolable colega  
Im parcial,,

Lo s cañones de Cervera
Desde Siboney telegrafían que el Admiran­

te Cervera solamente ha desembarcado cua­
tro cañones de tiro rápido.
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—1. Por R. O. de L3 de Enero de 1896 (C. L. núm. 10) se amplía 
la recluta voluntaria dispuesta por R. ü. de 23 de Julio del año 
anterior (D. O. núm. 162) para los que deseen servir en Cuba du­
rante la guerra y seis meses más, siempre que cuenten de 19 á 
40 años de edad y se hallen üi les para el servicio, siendo grati­
ficados con la cantidad de 250 pesetas anuales por cada año que 
sirvan en Cuba, ó la parte proporcional que corresponda á cada 
fracción de año, verificándose por medio de cuotas mensuales de 
20 pesetas 83 cóntinios, á menas que los interesados ia asignen á 
sus familias en la Península, que les será satisfecha por el de­
pósito de embarque del punto que aquellos designen.

—2. Los individuos que se alisten voluntariamente para Cuba 
con sujección á las Reales ordenes de 23 de Julio de 1895 y 13 de 
Enero último y sean precesados, cesarán provisionalmente en 
los goces pecuniarios que les correspondan por dichas Reales 
órdenes, según lo resuelto en R. O. de 6 de Mayo de 1896, ÍC. L. 
núm. 116.) (V. Embargos.)

3.—La situación en que deben quedar las clases é individuos 
de tropa regresados de Cuba por enfermos, procedentes de la re­
cluta voluntaria, se determina en R. O. de 22 de Septiembre de 
1896 (C. L. núm. 251.) (V. Regresados de Ultramar.)

1. —En R. O. de 18 de Marzo de 1896 (C. L. núm. 75) se resuelve 
que en el caso de que alguno de los Jefes de E. M. que desempe­
ñe destino en comisión en Ultramar, se hiciere acreedor antes de 
su ascenso del Cuerpo, á ser recompensado con empleo superior, 
sea oída ia Junta Consultiva de Guerra antes de resolver la pro­
puesta y que para toda clase de pensiones de cruces seráa consi­
derados con arreglo ai empleo que disfruten.

2. —-Las pensiones de Cruces de María Cristina y Mérito Mili­
tar, concedidas por servicios de guerra, se considerará como re­
gulador el sueldo que los agraciados disfruten por virtud del 
artículo 3.® transitorio del Reglamento de ascensos, aún cuando 
no hayan transcurrido dos anos desde que lo obtuvieron, confor­
me con lo resuelto en K. O. de 1.® de Julio de 1896. (C. L. núme­
ro 155.)

3 —Por el caso 6.® de la R. 0. de 25 de Septiembre de 1896 (Co­
lección Legislativa núm. 269) se concede á ios Sargentos de todas 
las Armas y Cuerpos que sirvan en las Comandancias generales 
de Ceuta y Melilla las recompensas siguientes como premio á su 
larga permanencia en aquellas guarniciones:

Primera, Al cumplir el cuarto ano de residencia, Cruz de 
plata del Mérito militar con distintivo blanco.

Segunda. Al cumplir el sexto año, Cruz de plata del Mérito

-  113 -
Aún entonces podrá presentar nuevo substituto ó ledímir la 

obligación del servicio activo con la entrega de 1.500 pesetas ó 
2.000 pesetas, según que la substitución hubiere sido para el 
Ejército de la Península ó para ios de Ultramar, dentro del pla­
zo de 60 días, contados desde la fecha en que le hubiere sido no­
tificada oficialmente la deserción del substituto. (Art. 187.)

Disposiciones penales

conocimiento de todos los delitos comunes no com­
prendidos en el Codigo de Justicia militar que se cometan con 
ocasión de la presente ley, ó para eludir su cumplimiento hasta 
el acto del de su ingreso en caja, corresponde á la jurisdicción 
ordinaria, con exclusión de todo fuero. (Art. 188.) ^
. propósito se mutílase para eximirse del servi­

cio militar, y el que consintiera su mutilación, será castigado 
artículo 436 del Código penal (1). (Art. 189 )

43.—El que mutilase á otro con su consentimiento para el ob­
jeto mencionado en el articulo anterior, y el que lo consintiera 
o se inutilizase a si mismo, si no se halla comprendido en dicho 
artículo, sera castigado con arreglo al artículo 437 del Código 
penal (2). (Articulo 190.)
 ̂ caso previsto en el artículo 189, si no resultase el

culpable incapacitado para el servicio, será considerado como 
^ "̂tor dol mismo delito fustrado. (Artículo 191.)

45.—Todos los delitos ó faltas que no tengan carácter militar 
que se cometan en la ejecución de las operaciones del reemplazo, 
serán castigados con arreglo al Código penal. (Artículo 192.)

46— El mozo que hubiese tenido alguna participación en el 
delito que produjo su indevida exclusión ó excepción del servi­
cio, cumplirá en el Ejército de Ultramar todo el tiempo de éste, 
sin perjuicio de las penas en que, conforme al Código penal, ha­
ya podido incurrir. (Artículo 193.)
,. 47.—Los culpables de la omisión fraudulenta de un mozo en el 

alistamiento y sorteo, incurrirán en la pena de prisión correc­
cional y en una multa que podrá llegar hasta 1.500 pesetas por

©

(1) El que mutilase ó el que prestase su consentimiento para 
ser mutilado con el fin de eximirse del servicio militar y fuese 
declarado exento de este servicio por efecto de la mutilación in­
currida en la pena do presidio correccional en sus grados medio y máximo.

(2) El que inutilase á otro con su consentimiento para el ob­
jeto mencionado en el artículo anterior, incurrirá en ia pena de 
presidio correccional en sus grados mínimo y medio.
X X hecho mediante precio, la pena será la Inmedia-
tamente superior a la señalada en el párrafo anterior.
X delito fuere padre, madre, cónyuge, hermano
ó cunado del mutilado, la pena será la de arresto mayor en su 
grado medio, o prisión correccional en su grado mínimo.

T̂RAÍ
A última hora nos comunica la agenc 

Fabra los telegramas que á continuación j 
producimos y que confirman los más detal 
dos que nuestros corresponsales nos bañe 
pedido:

W ash in gton
Un despacho oficial del General Shafte. 

fechado á las 9,54 de la mañana, dice que í 
ataque del campamento de Sevilla comenz 
esta mañana:

Ltbranse activos combates en las avanza 
das.

La división del General Lawton, situada a 
la derecha, avanza sobre la parte Nordeste 
de Santiago.

York
Un despacho de la playa del Este de las 

once y veinte de la mañana, dice que ha co­
menzado el ataque general por mar y por 
tierra á Santiago de Cuba.

El combate se ha extendido á toda la linea.
iVueva Y ork

Un despacho de la playa del Este, dice que 
ha comenzado el combate á las siete de la 
mañana.

La división Lawton ha ocupado á Cabañas.
La escuadra yanki bombardea el castillo 

del Morro y otros puntos.
El dinamitero Vesmius lan»a obuses de di­

namita.
La escuadra de Cervera ha entrado en 

fuego.
Los americanos tienen hasta ahora ocho 

bajas, los insurrectos nueve.
W a s l i in g t o n  1 .®

Circula el rumor de que ha sido tomado 
Santiago, pero el Gobierno no tiene confir­
mación.

Otro telegrama oficial del General Shafter 
dice que Calixto García, con 2.000 insurrec­
tos, ba sido enviado á interceptar el paso do 
los refuerzos de Manzanillo, y á cortar la 
retirada de los defensores de Santiago.

IVuova Y ork  t.® (6  tarde)

Término de la lucha
Se acaba de recibir un telegrama fechado 

en Sevilla á la una de la tarde.
En él se dice que, después de cinco horas 

de combate, los soldados españoles comien­
zan á retirarse, abandonando las trinche­
ras.

Las bajas de ios norteamericanos son muy 
numerosas.

C O M B A T E
DE

Heroico resulta el combate del día 1.® en 
las líneas exteriores de Santiago de Cuba.

Cinco mil valientes soldados españoles 
peleando con 24.000 agresores, han sido á 
estas horas el asombro de Europa entera.

Grandes son nuestras pérdidas, pero re­
sultan aún mayores las del enemigo; así so 

,desprende aunque los partes oficiales no de­
tallan.

Nuestro enemigo el General Shafter decla­
ra sinceramente que al comunicar el núme­
ro de sús bajas, lo había calculado en 500, se 
ha quedado muy corto, y pide que se le en­
víe sin demora un nuevo buque hospital con 
cuarenta médicos y todo el correspondiente 
servicio.

Ayer mismo salió de Nueva York el Relief, 
habilitado con 500 camas.

Cabe suponer, por tanto, que pasan do 
1 .5 0 0  las bajas del enemigo.

Los hechos mencionados, el de que nues­
tros valientes continuasen dorante la no­
che del l al 2 disparando contra las líneas 
americanas, y el de haberles destrozado con 
una de sus bombas una compañía entera, 
han llegado á nuestro conocimiento por con­
ductos que de ordinario nos parecen sospe­
chosos.

Los adversarios, dicen que en los círculos 
militares de Washington reina, con motivo 
de la última jornada, preocupaciones muy 
serias.

No quiere decir esto que la victoria haya 
sido nuestra, porque 5.000 hombres no pue­
den exterminar á 24.000.

Más si los refuerzos prometidos al General 
Linares hace mes y medio hubieran llegado 
oportunamente, á estas horas seríamos ven­
cedores.

El valiente General Linares ha sido heri­
do gravemente en ia batalla, en los momen­
tos en que era más necesaria su presencia 
viéndose obligado á entregar el mando al 
General Toral.

El telegrama oficial recibido dice así:
H abana 1.®

Madrid 2
Capitán General á Ministro Guerra:
Hoy al medio día fué rudamente atacado 

Santiago de Cuba, logrando enemigo pose­
sionarse de posición avanzada Lomas San 
Juan, después de tres horas tenaz resisten­
cia y de haber salvado la artillería, á pesar 
de quedar fuera de combate más de la mi­
tad de aquella fuerza nuestra.

Gráveme te herido General Linares bra­
zo izquierdo, y entregó mando al General 
Toral.

Enemigo, en número considerable, atacó 
por la mañana poblado de Caney, siendo re­
chazado por General Vara de Rey; á la tar­
de reanudóse ataque, finalizando en el po­
blado, después enérgica resistencia, con mu­
chas y sensibles bajas.

No se tenia noticia columnas Escario ni

Ayuntamiento de Madrid
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EPOCA

X ja, con las que no ha sido posible comu­
nicar, á pesar esfuerzos hechos por mi para 
conseguirlo.

Se ha confirmado de una manera oficial la 
muerto del heroico General Vara del Rey.

La jornada de Santiago de Cuba ha sido te­
rrible pero gloriosa.

El General norteamericano Shaftor dice en 
su despacho oficial;

«Día de gloria el do ayer para ambos Ejér­
citos.»

El General Shafter ha comunicado á su 
Gobierno detalles que revelan elocuente­
mente las condiciones de la lucba.

Los americanos—dice el General yan qu i- 
tuvimos 170 muertos y 1.200 heridos.

Propúsose está Sociedad resucitar las es­
peranzas que ha matado la liquidación del 
Montepío de la Guardia Civil, á cuya corpo­
ración ha dedicado un trabajo con objeto de 
que sus desvelos lleven, á ios individuos que 
constituyen la benemérita, el convenci­
miento íntimo de los beneficios que habría 
de reportarles la aceptación del proyecto.

Entienden los iniciadores que en el segu­
ro de vida han de encontrar los Guardias 
ocasión de colocar ventajosamente sus eco­
nomías, y que éstas han de convertirse en 
capital suficiente para en día determinado 
dedicarse á uqo ú otro negocio que haya de 
producirles lo necesario para atender con 
holgura á sus necesidades.

lüfluitas combinaciones presentan las ta­
rifas vigentes de las diferentes Suciedades 
de seguros sobre la vida, pero no hemos de 
fijar la atención más que en la de seguro 
«mixto» de la Sociedad «Banco Vitalicio de 
España», pues entendemos que es la que 
puede llenar cumplidamente el objeto de 
ios Guardias; y precisamente en esta clase 
de seguros, la base de cálculo ha de ser la 
terminación del contrato á los cincuenta y 
un años del individuo, es decir, la fecha pre­
cisa de su retiro.

En el número próximo publicaremos el 
estado de seguro mixto sin benefleios, pues­
to que en el del 19 de Junio lo hicimos de la 
tarifa del seguro mixto con participación 
en los beneficios.

Por dicho estado podemos apreciar que un 
Guardia de 35 años que haga los dos segu­
ros mixtos, abonando á la Sociedad 150 pe­
setas en concepto de prima única y 7‘50 de 
prima mensual, recibirá el día de su falle­
cimiento, ó su retiro 256‘01 pesetas por el 
primer seguro, y 1,631*32 por el segundo, en 
junto, 1.887*33 pesetas.

¿Puede un Guardia dedicar esa suma al 
seguro? entendem.os que si, siquiera sea á 
costa de algún sacrificio, pero no hay sacri­
ficio que deje de soportarse con gusto si á su 
costa vemos en lontananza un medio que 
nos asegura el pan para la vez.

Después de todo ¿qué es la vida sino una 
cadena interminable de sacrificios que nos 
imponemos con el solo anhelo de crearnos 
una posición para el mañana y que de esta 
posición disfruten los nuestros?

(C. L. NÚM. 169)
C arabineros. — C lases de tropa. — 
. duardla C iv il.—IVotas desfavora­

b les.—P ases á  otras Arm as.
Real orden oironlar de 27 de Mayo.
SsCCIÓN DE CUEAFOS DE SERVICIOS BSPBCIA- 

LES.— Exorno. Sr.; En vista del escrito que el 
Director General de la Guardio Civil dirigió 
á este Ministerio en 8 de Enero último, pro­
poniendo se modique la Real orden de 9 de 
Julio de 1892 (C. L. núm. 214), referente á 
las notas consignabas en las hojas de casti 
gos, el Rey (q. D. g.), y en su nombre ia Rei­
na Regente del Reino, oído el parecer del 
Consejo Supremo de Guerra y Marina, se ha 
servido disponer que la Real orden anterior­
mente citada se aclare en el sentido de que 
las notas de las hojas de castigos no invali­
dadas que prevengan de faltas de emhria- 
gnez, estando ó no de servicio, asistencia á 
juegos prohibidos y contraer deudas injus­
tificadas, inhabilitan para el ingreso en los 
Institutos de la Guardia Civil y Carabine­
ros.

De Real orden lo digo á V. E. para su co­
nocimiento y demás efectos.—Dios guarde 
á V. E. muchos añoSi Madrid 27 de Mayo de 
1898.—Corría.

Por el Ministerio de la Guerra se ha remi­
tido á xodas las autoridades militares la 
Real orden circular siguiente: 

«Excelentísimo señor: El Rey (q. D. g.), y 
en su nombre la Reina Regente del Reino, 
ha tenido á bien disponer lo siguiente: 

Primero. Se ilaman á filas para recibir 
instrucción militar, los 16.940 reclutas del 
reemplazo de 1897 que han quedado en las 
zonas de la Península é islas Baleares des­
pués del llamamiento hecho por Real orden 
de 21 de Abril último (D. O. núm. 87), veri­
ficándose la concentración en las capitalida­
des de las zonas respectivas el día 15 del 
actual.

Segando. Con el contingento de cada re; 
gión atenderán, en primer término, los Ca­
pitanes Generales respectivos á elevar el 
efectivo de los batallones de Artillería de 
plaza, á razón de 200 hombres por compañía
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distribuyendo el resto entro los Cuerpos de 
Infantería de sus distritos, que procurarán 
queden aquellos nivelados en su fuerza, con­
siderándose para este efecto como pertene­
cientes á los de su procedencia los ocho ba­
tallones destinados en Baleares y Canarias.

Tercero. Para la nivelación á que se re­
fiere el apartado anterior se tendrá en cuen­
ta el aumento que experimenten los Cuer­
pos por efecto de la Real orden de esta fecha 
llamando á filas á los individuos que se ha­
llan en uso de licencia trimestral y regre­
sados de Ultramar.

Cuarto. No se destinarán excedentes de 
cupo de los llamados por esta circular á los 
batallones expedicionarios que se hallan en 
la segunda región.

Quinto. Por este Ministerio se dictarán 
las órdenes oportunas para proveer á este 
contingente del armamento, vestuario y 
equipo necesarios.

Sexto. Para cumplimiento de esta dispo­
sición se observarán las reglas establecidas 
en la precitada Real orden de 21 de Abril 
próximo pasado, en la parte que sea apli­
cable.

De la de S. M. lo digo á V. E. para su co­
nocimiento y demás efectos. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 1.® de Julio 
de 1898.

E S C U A D R A  D E  C A M A R A

IVota oficiosa . — P alabras de A a -  
ñón.—R evista  á las defensas de 
Cádiz.

Hemos adquirido una exis­
tencia de ejem plares de

GLORIAS DE LA
MARINA ESPAÑOLA

En el Ministerio de Marina se ha facilita­
do á la prensa la siguiente nota:

«Según noticias recibidas de Port-Said, la 
escuadra del General Cámara ha iniciado ya 
el movimiento de entrada en el canal de 
Suez.»

El señor Ministro de Marina cree infunda­
da la noticia de que se impida el paso del 
Canal á los trasatlánticos que conducen per­
trechos, añadiendo que alguno de los bu­
ques de la Trasatlántica está ya en Suez.

Uno de estos días saldrá para Cádiz un 
General de Marina para revistar las defen­
sas con que cuentan algunas plazas que pu­
dieran ser visitadas por los yankis, y estu­
diar las defensas submarinas precisas.

PERMUTAS

escritos por

D . Antonio San Martín
( e p is o d io s  h is t ó r ic o s )

E s un libro de SPSS pá|^lnas que 
enviarem os franco de porte por 
pesetas.

A  los suscrlptores de El Heraldo 
in V A  P E S E 'x A

L i  BU iROIl CITIL
como auxiliar de la  autoridad 

j u d i c i a l

Su autor el Teniente Coronel de Infantería 
D. Joaquín Gracia y Hernández, ofrece la 
segunda edición de su obra, recomendada 
por el Exemo. señor Director General del 
Instituto en el núm. 340 del «Resumen de 
Servicios.»

Contiene formularios de expedientes sobre 
invalidación de notas, cambios de Casa-cuar 
tel, etc., etc., y  modelos de atestado relati­
vos á detenciones de personas, registros do- 
micUiarios, incendios y cuantos accidentes 
pueden presentarse á las parejas del Cuer­
po en el curso del servicio.

Por el re'ducido volúmen del libro y por la 
citación de fechas de Reales Ordenes y ar­
tículos de los Códigos Civil y Militar, facili­
ta al Guardia medios para obrar siempre con 
acierto.

Su precio 2 pesetas en rústica ó 2*30 encar­
tonado, pudiéndose pagar en dos plazos.

Los pedidos, al Administrador de este pe­
riódico.

Don Miguel Hermosilla Sansa, Guardia se­
gundo de la Comandancia de Múrela, puesto 
de Jumilla, desea permutar con otro de su 
clase de la Comandancia de Albacete, sexta 
compañía.

gundos Tenientes procedentes del Colegio 
de Getafe, ascendidos á dicho empleo por 
otra do 16 del mismo mes.

D. Rodolfo Tormo de Revelo, á Valencia.— 
D. Ramón Redondo Gacía, á Burgos —Don 
Adolfo Blanco Horrillo, á Toledo—D. Enri­
que Aguilar Iriberri, al Depósito de Recría.— 
D. Gerardo Alemán Víllalón, al 14.® Ter­
cio.—D. Rafael Agulrre García, á Málaga.— 
D. José Flores Mayor, á Zamora.—D. Joaquín 
Aguirre García, á Málaga.— D. Evaristo 
Vázquez Guillón, al Norte (14 Tercio).—Don 
Antoníe Ortega García, á Caballería (14 Ter­
cio).—D. Rodrigo Palacio Güspegui, á Nava­
rra.—D. Saturnino Marcilla Forrús, al Sur 
(14 Tercio).—D. Segundo Aranzabe Clemet, 
á Logroño.—D. José Ferrelro Seoane, á Ma­
drid.—D. Enrique Martínez Barciela, á Ba­
leares.—D. Celestino Escribano Xillagómez, 
á Madrid.—D. Evaristo Ocón Rivera, al De­
pósito de Recría.—D. Juan Egea Urraco, á 
Cádiz.—D. Salvador Gómez Fuentes, á Coru- 
ña.—D. Román Rodríguez Escolar, á Ma­
drid.—D. Prudencio Santos Garduño, á Cuen- 
ca.—D. Lorenzo Ordóñez Peña, á Sevilla.

En Real orden de 30 del anterior, se dis­
pone que al primer Teniente de los Tercios 
de Cuba D. Manuel Sacristán Navarro, se le 
ponga en posesión del empleo de Capitán 
con antigüedad de 4 de Enero del corriente 
año y que se le coloque en la escala de los 
de su cióse entre D. Miguel Cid Rey y don 
Rufino Cuevas y Solís, que es el puesto que 
le c rresponde.

INFORMACION
RESOLUCIONES

Se ha declarado indemnizable de Real or­
den, la comisión de Juez instructor y Secre­
tario que se les confinó para Barcelona al 
Comandante y primer Teniente de Huesca 
D. José Soler Pelleja y D. Rafael López Ju­
lián.

Al Guardia de la Comandancia de Zarago­
za, Joaquín Sota Clemente, se le concede la 
rescisión del compromiso de dos años que 
tenía contraído.

En fin del mes anterior han causado baja 
en el Instituto por pase á situación de reti­
rados ios Guardias Nicolás Mendo Flores, 
Manuel Martínez Calvo, Donato Pérez y Pé­
rez, José Quirós García, Santiago Medina Ca­
brera y Juan Sánchez Beltrán.

Por fin del mes anterior han causado baja 
en el Instituto por pase á la situación do re­
tirado, los Sargentos de Avila, Fernando 
Sánchez Gómez; de Guipúzcoa, José Chicote 
Fraile; de Huesca, Antonio GuUién Urbán; 
de Segovia, Eugenio Yagüe García; de Valla- 
doiid, Pablo Nonego Veiasco, y del Depósito 
de Recría, Juan Lara Ortega; Guardias de 
Guadaiajara, Francisco de Miguel Andrés; 
de Palencia, Juan Santos Prado; de Oviedo, 
Santiago Rodríguez Cordero, y de León, José 
Rico Cordero.

También han causado baja por pase á si­
tuación de retirado, el Cabo de la Coman­
dancia de Castellón Juan López Jimeno y 
Guardias José Pedruelo Alejo; de Alicante, 
José Ortuño García; de Huelva, Santiago So­
ria Torres; de Teruel, Manuel Anglé.s Ciprés, 
y de Palencia, Manuel Castro Trigueros.

Por Roal orden do 28 del anterior, han sido 
destinados en comisión á prestar servicio en 
las Comandancias que se señalan, los 22 sd-

CONSULTORIO
Santlsteban. (Jaén).—A. V., Tenien­

te.—Coa esta fecha se le remiten las tres bo­
tellas que pidió, sintiendo no haberlo hecho 
antes como hubiera sido nuestro deseo, ha­
biéndose opuesto á ello las causas que so de- 
taJian por correo de mañana.

T led ra . (ValladoUd).—C. C.—Hecho su 
encargo. Por correo recibirá detalles.

Savadell (Castellón) —C. G. A.—Remi­
tido certificado ei libro «Glorias de la Mari­
na Española.»

IMonasterlo.—T. D. A.— 1.̂  No pasando 
de los 27 años de edad, si señor. 2.® Disfru­
tarán una gratificación de tros pesetas dia­
ria- que en extractos de revista los recla­
mará la Academia. 3.* Prescindiendo dealls 
tamiento y no llevando dos años de servicio 
en filas, solamente tienen derecho al haber 
de su ciase y al beneficio del pan, cuya re­
clamación se hará por el Cuerpo á que per­
tenezca. 4.* Si señor, hay una Roal orden de 
fecha 15 de Diciembre de 189D (C. L. número 
479) que asi lo determina. 5.® La R. O. de 17 
de Octubre de 1890 dispone que ios certifica­
dos expedidos por cualquiera de las Acade­
mias militares, se considerarán con igual 
valor que los universitarios para los efectos 
de los concursos de ingreso en aquéllas.

iSarrlá.—M. M. L—1.® Remitidas las pá­
ginas que nos interesa y números. 2.® No ol­
vidamos las indicaciones que usted nos hace 
para ocuparnos del asunto en la primera 
oportunidad.

D . Rf. 1.* Si asi lo dispone el Co­
mandante del puesto, no le queda á usted 
otro remedio más que hacerlo; pudiendo re­
clamar después á su inmediato superior. 2.® 
Si no quiere, para ello no está obligado; y el 
contribuir como todos los demás, á un acto 
puramente voluntarlo. 3.® Estando franco de 
servicio, puede salir de paseo, pero para ello 
es preciso le pida á él permiso, y si le pre­
gunta donde va usted, también decírselo. 4.® 
No señor.

V lllafran oa.—P. M. C.—1.® Como no se 
ha aprobado el aumento, ignoramos en la 
forma que será distribuida la fuerza. 2.® En­
tendemos que serán preferidos. 3.® Si señor. 
4,® No podemos manifestarle el punto en que 
se encuentra, por no recibirse listas de re­
vista, pero si nos hemos informado en Gue­
rra de que en las relaciones de fallecidos no 
figura.

M adrid.—E. S. D.—1.® A los seis años de 
servicio en filas. 2.® Real orden de 2 de Ene­

ro de 1893. 3.® Siendo licenciado absoluto, 
desde el día de su ingreso. (Real orden do 4 
de Julio de 1893.) 4.® Ingresando como hijo 
do veterano, el compromiso ha de de ser por 
seis años y sin premio, según determina la 
Real orden de 4 de Noviembre de dicho añe 
5.® No señor.

J u m illa .—M. H. S.—i.® Remitida su car­
ta áD. Callsto Alvarez Madurga para que le 
sirva ios gemelos que interesa. 2.® Puede us­
ted cumplir el año á futuro contrayendo un 
compromiso de dos y pedir al efectuarlo . 
pase de compañía que desea.

V lgu era .—F, P. LL—Haga usted el fa­
vor do decirnos la Comandancia á que per­
tenecía anteriormente para poder efectuar 
el traslado que interesa.

V lllan u eva .—J. M. O. y Oarolnarro. 
—N. F. R.—Remitidos los números que nos 
interesan.

C oruña.—M. L. C.—La táctica se le re­
mitió certificada el 26 del anterior..

Voldem oro.—Jefe Sección de Caballe­
ría.—Remitido al Comandante de la Direc­
ción el encargo que hacia. £1 libro no se re­
cibió. Le escribimos el 30 del corriente con 
detalles.

Jetafe.—G. G.—Remitido certificado el 
libro «Glorias de la Marina Española.»

V illa  viciosa (Oviedo).—F. T. G.—Remi­
tido certificado el libro «Glorias de la Marina 
Española.»

R e a l de la  Jara (Sevilla),—P. E. del 
V.—Remitido certificado el Almanaque, ha­
biéndolo verificado antes sin certificar y sin 
duda sufrió extravío. Se le escribirá.

lia  Junquera (Gerona).—C. S. F.—Re­
mitido certificado el libro «Glorias de la Ma­
rina Española.»
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REGALO
A NUESTROS SUSCRIPTORES
Además de los seis pliegos de la obra 

de Legislación del Capitán Sr. Seisdedos, 
regalaremos á todo el que se suscriba á El 
Heraldo un mapa del teatro de operaciones 
de las escuadras americanas, ó sea el mar 
de las Antillas y Golfo de México, con el de­
talle de Cuba, Puerto Rico, la Florida y los 
Estados Unidos.

También enviaremos, aparte, otro mapa de 
Filipinas, completando de esta suerte una 
tan interesante información de la guerra, 
para ilustrar á nuestros abonados y facili- 
tartes el estudio y ia marcha de las opera­
ciones.

Todo nuevo suscriptor tendrá, pues, gra­
tis y franco de porte:

Pr

Mapa del teatro de
la guerra en Cuba 

Mapa de Filipinas y 96 
páginas de la obra del sen/ 

Seisdedos
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PARA PASAR EL RATO
Solución á la charada del número anterioi

Imprenta particular
de E l Heraldo de la  iluardia O tvl
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cada soldado que haya dado do menos, á consecuencia de la omi­
sión, el pueblo donde ésta se hubiese cometido. (Artículo 194.)

48.—Los que con dádivas, presentes ó promesas, corrompiesen 
á los facultativos ó funcionanos públicos, serán castigados con
arreglo al artículo 402 del Código. (3). (Artículo 197.)

can y adicionan varios artículos de la ley de reclutamiento y 
reemplazo del Ejército de 11 de Julio de 1885, estableciéndose 
por el articnlo octavo de la misma una comisión mixta para exa­
minar todas las operacioues del reemplazo y sus incidencias, 
compuesta del Gobernador civil como Presidente, y cuando no 
asista, el vicepresidente de la comisión provincial hará sus ve- 
ves.

Yicepresidente el Coronel Jefe de la zona y donde haya más 
de uno el que resulte más antigüe, asistiendo como vocales los 
demás.

Gu.£adx*o <3Lg  ixx'U.tllldsac3.es fisionas 
c^XL& eximen, del lna;x*eso en. el 
seirviolo del IBjJéxroito "y de 
.i<)LX*m.eide. en. leas oleases de tx*o- 
jpea y  m»i*in.erla.

Vocales, dos diputados provinciales.
El Jefe de la caja de recluta y segundo Jefe de la misma don-

CL A S E P R I ME R A

de no haya más que una zona.
Un delegado de la autoridad militar competente, de la cate­

goría de Jefe.
Un médico civil y otro militar, desempeñando el cargo de Se­

cretario el de la Diputación provincial.
50.—En R. O. de 10 de Septiembre de 1896 (C. L. núm. 240), se 

dispone lo siguiente:
Primero. Los voluntarios sin premio que sirven en los cuer'

Inutilidades físicas por las que pueden los Ayuntamientos 
sin intervención penal facultativa, declarar exentos del servi-

pos armados, á quienes haya correspondido por razón del núme­
ro obtenido en el sorteo, la situación de servicio activo perma­
nente, continuarán en filas sino cuentan seis años en ellas des­

d o  del Ejército y de ia Marina á las mozos llamados por la ley. 
Primero. Por falta completa de ambos ojos.
Segando. Ceguera completa, permanente é incnrable, que

QDCdependa de vaciamiento ó conscurción de los globos de ambos 
ojos.

Tercero. Pérdida completa de las narices.
Cuarto. Pérdida completa de ambas orejas.
Quinto. Pérdida completa de la lengua.
Sexto. Pérdida ó falta de todos los dientes, colmillos y mue­

las.
Séptimo. Mutilación de una ó de ambas extremidades supe­

riores que cuando menos consista en la pérdida de una mano.
Octavo. Jorobas ó torceduras del espinazo monstruosas, 

acompañadas de corta estatura del individuo.
Noveno. Pérdida completa de los órganos genitales extre­

mos.
Décimo. Mutilación de una ó de ambas extremidades infe­

riores que cuando menos consista en la pérdida de nn pió.
Once. Cojera que dependa de la desigualdad de longitud de 

las extremidades inferiores y consista cuando menos en doce 
centímetros de diferencia.

49.-<-Por ley de 21 de Agosto de 1896 (C. L. núm. 190) se modlfi-

de el día de su ingreso en el Ejército, en razón á pérmanecer en 
activo los del reemplazo de 1891.

Segando. Los voluntarios sin premio á quienes correspondió 
pasar á situación de depósito como excedentes de cupo, ingresa­
rán en la reserva tan pronto como termine el plazo de su cóm­

icpromiso en el Ejército haciendo excepción de los comprendidos 
en los llamamientos de los excedentes de su reemplazo.

Tercero.—Los individuos que después de haber cumplido el 
tiempo de obligatoria permanencia en filas, continúen en ellas 
voluntariamente, pasarán á la situación que les corresponda al 
terminar el plazo de su última obligación.

Cuarto, Los voluntarlos de menor edad que han cumplido en 
filas el tiempo de su compromiso antes de haber sido sorteados 
en el reemplazo anual, obtendrán un certificado de servicio, sien 
do desde luego baja en los Cuerpos en que sirven.

Quinto. Todos los Individuos expresados en los párrafos an­
teriores á quienes corresponda ser baja en servicio activo per­
manente y desearen continuar en filas, podrán verificarlo me­
diante nuevo compromiso y con las ventajas que ofrece el regla­
mento para el servicio de redenciones y enganches militares 
de 3 de Junio de 1889.

51.—Por R. D. de 21 de Octubre de 1896 se autoriza la publica­
ción de la ley de 11 de Julio de 188b, modificada por la de 21 de

(3) Los que con dádivas, presentes, ofrecimientos ó promesas 
Corrompieran á los funcionarios públicos, serán castigados con 
las mismas penas que los empleados sobordinados, menos la de 
inhabilitación.

Agosto de 1896 (Apéndice núm. 8 de la C. L.)
52.—Por R. D. de 23 de Diciembre de 1896, se aprueban el

glamento para la ejecución de la ley de reclutamiento y 
plazo modificada por ley de 21 de Agosto de 1896 (Apéndice
mero 10 de la C. L.)
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